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Se declara texto otícial y auténtico el de las 
llsposlciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a lodos 

los pueblos del Archipiélago erigidos c i v i l m e n t e , 

pagando su importe los que puedan, y supl iendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de i 8 6 l . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

lispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador General 
s0 publique en la Gaceta oficial ú estado nnmé-

¡o de la existencia de presos en las cárceles pú-
•1 ̂  de este Archipiélago, á continuación se i n -

ta el que corresponde al 1.° del mes próximo 
«do. 
Manila, 3 de Setiembre de 1891.—A. MoDroy. 
¡ado demostrativo de la existencia de presos 

ijfen las cárceles públicas de este Archipiélago 
en 1.* del mes próximo pasado. 

Notas: 1.a—Las provincias de Bttane^ y Ma
rianas figuran con la existtmcia de presos que te-
D i a n »-n él mes anterior, por DO haberse recibido los 
'•stados correspondientes al presente. 

2.a No figuran los distritos de Amburayan, 
Basilan, Lepanto y Tiagan por no haber en ellos 
presos. 

Provincias. Número 
ds presos. 

- w . 
Biaj. , 

Dtique. 
rtían . 
ÉDes ( S ) 

M . . . . 
ácan. . 
igayan. . . . 
«marines N o r t e , 
¿amarines Su r . 
¡alamianes . 
!apiz 
Xmte. . . . 

. Jbú. . . . 
rttabato. . . 

vrjwao . . . . 

• ' " ^ Norte . * . 
; fe Sur. . . 

kaoela de L a z o n . 
^ de Negros (Costa Oriental). . 
^ de Negros (Costa Occidental). 
W i n a . . . . . 

Paila, 
sbate y Tica o 
doro . 

dianas (Q) . 
•oroog 

SU^ Edia*. 
S Vizcaya. 

^ g u a . 
«abloa 

ajabas. 

es. 
oan»a 

21 
201 
212 

93 

515 
6 

179 
66 
22 

116 
50 

291 
88 

141 
9 

23 
275 
162 
268 
113 
45 
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253 
600 

57 
60 

146 
3 

26 
275 

16 
292 
291 
215 

9 
79 
39 
95 

205 
65 

105 
105 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente, de esta Real Audien
cia en decreto de esta fecha!, ha tenido á bien nom-
para Jueces de Paz sustitutos de algunos puebles de 
las provincias de la Pampan^a y Tayabas, á las per
sonas que se expresan á continuación: 

Sta. Ana. . 

S. Fernando 

Pamparga. 

D. AnacVto Matías. 

% Dámaso (! T eon-. 

-* Tayahas. 

Juez de Paz 
sustituto; 

Cabecera . . D. Ligoiio Gapit-trano. id . 
Manila, l .o de Setiembre de 1891.—Antonio López 

Oliva-

Total, 6207 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 

E S T A D O MAYOR. 

Por Real órden de 16 de Octubre de 1890 (D. O. 
núm. 235,) se ha concedido la cruz roja del mérito 
militar, sencilla, por el mérito que contrajo en las 
acciones y encuentros habidos en Joló en los meses 
de Febrero y; Marzo de 1888, al cabo de Artillería de 
Plaza, Antonio Martínez Huertas, y por otra de 8 de 
Junio último (D. O. núm. 123) se ha concedido tam
bién la misma cruz, por el mérito contraído en las 
operaciones que tuvieron lugar en los meses de Se
tiembre, Octubre y Noviembre últimos, en las Caro
linas Oriéntale?, al artillero Miguel Serrato Bardag, 
y en actualidad licenciados absolutos radicados en 
el país. 

Se publica para conocimiento de los interesados, cuyo 
paradero se ignora. 

Manila, 2 de Setiembre de 1891.—El Coronel Jefe 
de E. M. interino, Pedro de Bascaran. 

UOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Setiembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería v núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 3.a I i2 Brigada, D. Adolfo 
Holguin —Imaginaria, Teniente Corom 1 de Artillería 
D Manuel Barón.—Hospital y provisiones, núm. 70 
2 o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
itfay0P.—José García Cogeces. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
S e c c i ó n del Persona!.—Negociado 2.° 

El Excmo. é l imo. Sr. ComandaL-te general de 
este Apostadero y Escuadra, ha recibido con Real 
órden de 21 de Abr i l último, comunicada por 
la Dirección de Establecimientos científicos del M i 
nisterio de Marina, dos ejemplares de la Gaceta de 
Madrid correspondientes al 19 y 20 del citado mes, 
en los que vienen insertadas las bases para exáme
nes de los Pilotos y Capitanes de la Marina mer
cantes, habilitaciones de Maquinistas extranjeros y 
programa para exámenes de maquinistas navales; todo 
lo cual, de órden de dicha superior Autoridad j para 
general conocimiento, se publica á continuación en la 
Gaceta ojicial de esta Capital. 

Manila, 2de Setiembre do 189] .—Guillermo Camargo. 

' Ministerio de M»rina .—Reales órdenes.—Excmo. Sju— 
La trascendental ti-asformacion pger *v4 en el material 

programa bajo el cual acreditan su competencia ante 
los Tribunales de la Marina militar, los Capitanes y 
t'uotos, son motivos sulicientos que sobradamente 
justifican la necesidad, cada dia mis perentoria, de 
acometer una radical reforma en este sentido, pro
curando, al mismo tiempo que mejoran la instruc
ción, el dar á los Capitanes y Pilotos el mayor nú
mero posible de facilidades en la obtención de los 
títulos ó nombramientos á que aspiren.—La Junta 
de la Marina mercante en sus últimas sesiones ce
lebradas en el mes de Marzo, propuso por unani
midad la adopción de un nuevo proyecto de programa 
para los exámenes de estas clases. Pero no compitiendo 
á Marina, sino al Ministerio de Fomento, la instruc
ción de los que aspiran á ingresar en la Carrera de 
Pilotos, á este último Centro ha sido remitida con apoyo 
encarecido la reforma aludida.—En el entretanto y 
para adelantar las mejoras de referencia, S. M. el T y 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
Reino, de conformidad con lo informado por ese 
Consejo, se ha servido dietsr las siguientes dispo-
sicionee:—1.* Los exámenes de Pilotos y Capitanes 
tendrán lugar en lo sucesivo en las mismas fechas 
prefijadas en el dia y con la documentación estable
cida.—2.* Los de Pilotos se celebrarán en las Coman
dancias de Marina de 1 / clase, y en la de Gijón por 
su especial situación.—3.* Los de Capitanes seguirán 
teniendo efecto en las Capitales de los Departamen
tos marítimos.—4." Las Juntas de exámenes para 
Pilotos la formarán el seguudu Comanda' íe de la 
provincia en las de primera, y el Comandante en 
la de Gijón, como Presidente, y actuando de vocales 
dos Ayudantes de la misma y dos Capitanes 
de la Marina mercante.—Si para la composición de 
la Junta no se contara con los dos vocales de la 
Marina militar, se pedirá auxilio Capitán general 
del Departamento respectivo, ó se utilizará el perso
nal de los buques de guerra en puerto.—Si ocu
rriese dificultad para la asistencia de los dos Capi
tanes que se señalan, podrá prescindirse de su pre
sencia en la Junta.—5.* Las solicitudes de los aspi
rantes á Pilotos se dirigirán al Comandante de Ma
rina de la provincia, y las de los que deseén ob
tener el título de Capitán, al Capitán general del 
Departamento ó Apostadero.—6.a E l tiempo de na
vegación para obtener el título de Capitán queda 
variado en la siguiente forma: trescientos dias de mar 
en buque de vela ejerciendo el cargo de Piloto, ó 
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seiscientos en buque de vapor, ya sea eo travesía de 
altura, bieu en viaj > de gran cabotaje.—7/ En los 
exámenes, tanto de Pilotos como d« Capitanes, de
berán presentarse á la Junta examinadora para su ins
pección, los Diarios de navegación y cuadernos de 
cálculos La JnnU podrá desaprobar á los que áe 
notoria manera evidencien FU deficiencia en este im
portante particular.—8/ El reconocimiento facul
tativo precederá á los exámenes, y en ellos se de
berá reconocer k los solicitantes del daltonismo, 
sordera y alcance de !a vista.—9.' Las prescrip
ciones de esta Real orden tendrán debido cumplimiento 
á partir del raes de Julio próximo.—Lo que de Real 
órden digo á V. E. para conocimiento de esa Corpora-
cion>—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 
17 de Abri l de 1891.—José María de Be ánger .—Sr. 
Vice-presidente del C nsejo Superior de la Marina,— 
Es copia, Guillermo Camargo. 

Ministñrio de Marina.—Reales órdenes.—Excmo. 
Sr.: Conforme con el unánime parecer de la Junta 
de la Marina mercante, últimamente c-deb ada en 
este Ministesio, y de acuerdo con ese Consejo Su
perior de la Marina; S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha ve
nido en disponer que en atención á lo complicado 
del material de las máquinas modernas é ínterin 
product PUS naturales frutos el nuevo programa de 
exámenes para maquinistas que en esta fecha se 
aprueba, puedan los armadores utilizar maquinistas 
extranjeros como encargados de las guardias en los 
buques dotados con máquinas de triple ó cuádrup'e 
expansión.—Bien entendido que esta concesión de ór
den temporal, solo tondrá aplicación para los bu
ques en que las máquinas sean del tipo prefijado. 
—Lo que de Real órden digo á V. E. para su 
noticia y la de esa Corporación.—Dios guarde á V. E. 
muchos" años. Madrid, 17 de Abri l de 1891.—Jo.-é 
María de Beránger.—Sr. Vice-presidente del Consejo 
Superior de la Marina. 

Excmo. Sr, - Conforme con el unánime parecer de la 
Junta de la Marina mercante, últimamente celebrada en 
este Ministerio, y de acuerdo con ese Cons jo Supe
rior de la Marina; S. M, el Rey (q, D, g,) y en su 
nombre la Reina Regente del R-in , ha venido en 
disponer que las habilitaciones de maquinistas ex
tranjeros iroducidas como consecuencia de los pie-
GfitEitás dsj vig'" te reo^^ento sobre maa'ünistas • a-
vales, se entiendan lo son, no solo para el buque 
en que prestaban servicios al concederse, sinO pa^a 
todos los demás de la misma casa ó Compañía, pu-
diendo por tanto transbordar de unos á otros bar
cos pertenecien'es al mismo armador.—Lo que de 
Real órden digo á V. E. para su noticia y la de 
esa Corporación.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1891.—José María de Be-
rá rge r .—Sr . Vice-presidente del Consejo Superior de 
la Marina.—Es copia, Guillermo Camargo. 

Ministerio de Marina.—Real órden.—Excmo. Sr.—El 
rápido progreso que se ha impreso á las máquinas 
apliradas á la navegación, las altas tensiones con 
que hoy trabajan los generadores y la multiplicidad 
de aparatos eléctricos é hidráulicos que á usos dife
rentes se aplican en los vapores mercantes moder
nos, imponen como necesidad ineludible el mejora
miento en la instrucción del personal de maquinistas 
á quien compete en primer término su utilización y 
manejo,—No basta el esfuerzo ais'ado é individual 
para conseguir el fin que se persigue; necesítase 
que la legislación acuda á poner remedio á este mal, 
empezando por ampliar la base de conocimientos 
científicos que todos deben adquirir para que el título 
de tal maquin:sta naval sea garantía suficiente de 
competencia y acierto en el difícil manejo y entre
tenimiento de los costosos y complicados aparatos que 
hoy ya llevan los vapores de nuestra Marina mer
cante,—En las consideraciones ligeramente apuntadas 
se inspira la redacción del unido Programa de exáme
nes, que no es más que el primer paso dado en el 
camino de las reformas que se necesitan emprender 
con mano firme y vigorosa, para que la profesión 
del maquinista alcance la importancia y significación 
á que la conduce el constante adelantamiento de la 
mecánica.—En su vista y de conformidad coa el pare
cer de la Junta de la Marina mercante y con el de 
ese Consejo; S. M. el Rey (q. D g.) y en su nom
bre la Reina Reg'ente del Reino, ha venido en apro
bar el adjunto Programa de tas materms de que 
han de ser examinados los aspirantes á maquinistas 
navales, y el cual deberá empezir á regir en 1.0 
de Julio de 1892.—Lo que de Real órden digo á 
V. E. para su noticia y la de esa Corporación.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 17 de Abri l 
de 1891.—José Marí^i de Beránger.—Sr. Vice-presi
dente del Consejo Supprior de la Marina. 

4 Setiembre de 1891. Gaceta de Manila.—Núm 

PRtGRAMA P A R A E X V M E N E S DE MAQUINISTAS N A V A L E S . 

Para segundos maquinistas-. 
Exámenes de conocimientos teóricos. 

I.9 Suma, resta, multiplicación y división de en
teros, decimales y quebrados. Hallar el cuadrado y 
cubo de cualquier número. 

Raiz cuadrada y cúbica. 
Regla de tres simple. 
Sistema métrico decimal. 
Equivalencia de las medidas métricas con las in
glesas. 

2.8 Definiciones de Geometría.—Inscripción practica 
de polígonos.—Areas de las figuran planas.—Definición 
de los cuerpos geométricos.—Arcas y volúmenes de los 
mismos. 

3. ° Definir y construir la elipse y la curva hélice. 
—Aplicaciones de esta última cu va. 

Proyecciones de un cuerpo geométrico. Cortes por 
planos paralelos y perpendiculares. 

Hacer el cróquis de una pieza semilla; acotarlo y 
levantar el plano. 

4. * Principio de Arquimedes. 
Principio de Pascal, 
Ley de Mariotte. 
Fuerzas y sistemas diferentes. 
Tribajo mecánico.—Caballo efectivo. 
Caballo nominal.— Combus t ión .—Ebul l i c ioa .— 
Evaporizasion. —Vaporización. 
Presión atmosférica,—Temperatura, 
Calor sensible,—Calor latente. 
Vapor saturado,—Vapor recalentado. 

Nota. Del punto 4.°, solo definiciones. 
5. ° Unidades prácticas eléctricas. Explicación de 

una prla. 
Idem de una dinamo. Idea general sobre instala

ción de alumbrado por incandescencia, 

Exámen de maquinistas. 
Manómetros y su fundamento.—Pesa sales y modo 

de graduarlos. 
Clasificación d .̂ las máquinas S í g u n la presión 

del vapor. 
Idem id . según la articulad n de la barra de conexión. 
Llera id. s gun el sistema Wolf. 
Descripción de diferentes tipos de calderas y deta

lladamente, lo que se . refiere á las de doble frente 
y l lama en retorno. 

Descripción de un cilindro de vapor con sus detalles. 
.^Objeto del condenador y descripción del mismo. 

C | Jemos ' f ^ o á ^ ^ i r e s . i - L'ransmiHion de movimientos. 
Tubos de v.-ipor y de ag-aa, válvu'as de comunica
ción. Aparato de marcha. 

D'ferentcs clases de propu'sores. Ventajas de la hé-
l'ce sobre el propulsor de ruedas. 

Bocina, prensa, f jes y chumacera de empuje. 
Incrustacioufs en las calderas y modo de preve

nirlas. Encender los fu- gos. Levantar vapor.—Purgar 
la máquina. Probarlas. Ponerla en movimiento. En 
marcha definitiva.—Precauciones al parar. 

Ventajas de la expansión y modo de utilizarla. 
Descripción de los distribuidores de marcha y 

cilindricos. 
Averías ordinarias en las cakler- s y modo de re

mediarlas con los recursos de a bordo: escapes de 
agua, rotura de los tubos, avería de los niveles de 
agua y de los manómetros 

Averías en los órgnn s principales ó accesorios de 
las máquinas y mnnera de rom diarios con los re
cursos de á bordo 

Manera de proceder en los casos de recalenta
mientos de piezas. 

Preceptos generales para la economía de combus
tible. Relación en que está el crecimienio de la 
Qiarcha ó velocidad, con la fuerza desarrollada y el 
consumo. 

Relación en que está el crecimiento d i la marcha 
con la resistencia qiie debe vencer-e. 

Exámen de taller. 
Hacer con perfección una junta, una caj-ta de 

empaquetado, ajustar una superficie plana, chumarera, 
válvula, grifo, etc.; cambiar un tubo, poner un t i 
rante y además hacer con regular perfección un 
perno, un tornillo, unir dos piezas á ca da y poner 
á una caldera un parche con tornillos ó remaches. 

Para primeros maquinistas. 
Exámen de conocimientos teóricos. 

Los mismos que para segundos, y además: 
Cálculo de la presión ejercida por un fluido sobre 

una superfic'e. 
Dilatación lineal. Dilatación cúbica. Calorías. Calor 

específico de los metales. 
Levantar el plano con arreglo á escala, de cualquier 

órgano importante de la máquina. 
Exámon de máquinas. 

Lo mismo que para segundos, y adeoias: 
Clasificación de los carboneo-, ventajas é incouve-

niantes de cada una de las clases. Modo 
ciar sus propiedades. 

Regulación del vapor. 
Empleo de los indicadores de fuerza deaa 
Inyectores Giffard. 
Recalentadores para alimentación. 
Descripción detallada de las máquinas ¿ 

cuádruple. 
Remedio de las diferentes clases de 

pueden ocurrir en la navegación. averil 

Disposiciones adicionales. 
1. a Los efectos de este programa emn, 

regir en 1.° de Julio de 1892. 
2. a Los maquinistas navales con título 

anteriormente á la fecha]de este programa, nJJJfc 
meterse á exámen con suiecion al nuevn ^ £l sujeción ai nuevo, si 
desean, haciéndoseles constar en su antiguo' n 
miento por la Junta examinadora, esta favora]! 
cuustancia; pero entendiéndose que en el exámen 
ferencia, además de su suficiencia, deberán acredi 
medio de documentos justificativos, haber 
en buques que monten máquinas de triple ycuj, 
expansión, manejando estas maquinas uu añoi 
menos,—Madrid, 17 de Abri l de 1891 . — j j 
de Beránger,—Es copia, Guillermo Camargo. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTiíRlj 

Y E F E C T O S TIMBRADOS DE FILIPINAS 
Por decreto de est- fecha ha sido auto $ 

D. Ramón Icasiano, para rifar en combinad» Jí 
el sorteo de la Lotería Nacional Filipina, que !| 
tener lugar el dia 6 de Octubre del preseatep 
un carruage vis-avis, con una pareja de cabaB 
zanes y las correspondientes, guarniciones a v U 
en 25 del actual por los Sres. D. Marcelo ij 
y D, Gervasio Lara, en la cantidad de 750p 
el coche y 150 la pareja de cabillos, constan ¿ 
expresada rifa de 180 papeletas al precio de 5] i' 
con doscientos cincuenta números correlativoí 
una, y adjudicándose todo ello por el Depo 
D. Alvaro Martin, vecino también de la Ci--
de la referida provincia, al tenedor de la pj \ 
que tenga un número igual al agraciado c 3 
premio mayor del espresado sorteo, 

Manila, 31 de Agosto de- 1891,—Wa'fndo 
giieiferos. 
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SKC RETA RIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de A d 

ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el lipo en progre
sión ascendente de mil cuatrocientos veinte pesos, cin
cuenta y cinco céntimos, y con extricta sujeción al p ieg'o 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lug-ar ante la Junta de Almonedas de i a ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nüm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el din 17 de Setiembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán preBentar sus proposicio
nes estendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de g-arantia 
correspondiente. 

Manila, 31 de Ag'osto de 1891. —Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la Costa Oriental de Isla de 
Negros aprobado por Real órden de 16 de Junio de 
1880, publicado en la «Gaceta» núm. 252, correspon
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo, en progresión 
ascendente, de pfs. 1.420'55 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nistración civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que-serán 
deshechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona a'guna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará en 
el acto el Sr. Presidente de la Junti , haber consignado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general ó en la Admiuistiv.cion de Hacienda pú

blica de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 213'08 equivalente a l 
cinco por ciento del importe total del arriendo que 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licit 'do
res, cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca al autor da la proposición aceptada y que 
habrá de endosarse á favor de la Dirección general 
da Administr icion Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspoodientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumoa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores en t reg i rán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
qu^i se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto a!guno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señ dados pira 
la recepción de pliegos se procederá á 1 • apertura 
de los mismos, por el órden de su numeración; se 
leer ín en a l t i voz; tomará nota de todos ellos el ac
tuario; se repetirá la publicación para La inteligencia 
de los concurrentes, cada vez que un pliego fuero 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto que se decreta por la autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu 
tos, á nueva licitación ora! ^ntre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho i rmino se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lie tadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicrá el servicio al aucor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bnjo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de a l 
monedas, en el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitidores de la 
•orovincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el termino 
de diez dias, contados desde el siguiente al que en se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo a l art. 5.o del Real decreto de 27 de 
FebrQro de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o v^e se celebre nuevo remate bajo Iguales condi
ciones. Pagando el primer rematante la diferencia dH 
primero a l segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por ÍH 
demora del servicio Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre el depósito de garantía para la 
subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta cubrir 
las responsabilidades probables, si aquella no alcanzase 
De no presentarse proposición admisible pira el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente la en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bastmtes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil no lo justifiquen y motiven. 

11. L-J. cantidad en que so remate y apruebe ei 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias en 
que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la fianza, 
la cual será respuesta en el improrrogable plazo de-
quince días; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5,o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior el Jefe de la provincia sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio se ver i 
fique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcerá en cada pue
blo el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los ríos ó este
ros próximos al mercado donde deban atracar los cas
cos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para electuar sus ventas. 

15 El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se Cistigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
responsabilidad de la autoridad local, establecer en las 
calles de los pueblos, ca'zadas, rios ó esteros, puestos 
fijos ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si
tuarse todos en las plazas, merculos ó parajes desig
nados al efecto por Jefe de la provincia, siendo ebli-
gacion del contratista construir aquellos de los mate 
ríales que considere convenientes para poner á cubierto 
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de la intemperie á los vendedoree, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por ca
sualidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas por más que en las puer
tas ó parte exterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras de telaa ó efec
tos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificndas de exprcfeeo al construirse el mer
cado y los almacenes ó camarines de depósito do los 
p articulares, los cuales pueden vender en ellos libre
mente sin oblig-arles á llevar sus efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno al coiatratista por lo que 
vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiend%s 
en ios nuevos mercados que se construyan quedarán 
sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante
rior, se entenderá por casa la que como objeto pr in
cipal sirva de morada á una familia; y los tapancos 
ó cobachos, cii3'o úuico destino es el de vender efectos 
ó frutos aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser considerados como ca
sas y, por consiguiente deberá prohibirse su construc
ción y denunciarse á la autoridad para la imposición 
de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante
riores los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta
blecimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los mercados, oyendo préviamente á los contra
tistas y sujetando á los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
llos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración, presentándo e cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due
ños d i casas quieran aiquilarlas en toda ó parte para 
este fin, 

21. Será de obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te
rraplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de manipostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el - ^ o n interior en los mercados 
y los sitios habilitados para ceutioa dtí o v > ^ t i ¿ i U o i u u , 
sin perjuicio de las facultades privativas de las auto
ridades provircíales y locales, corresponde á Mtt con
tratistas y en tal concepto harán la designíícioiry dis
tribución de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá de los ca
rros se coloquen sin impedir el tránsito de los concu
rrentes y que los animales de carga ó de tiros se pon
gan fuera del mercado. 

23. FÁ contratista tendrá limitada su acccion al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hecha fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cad i pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
•os derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros dhs distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno-
¡•ancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
ne interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
ia proviucia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civil pn-a que este Centro resuelva por 
sí ó progonga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses ó de res
cindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subanemiar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios qne por tal subarriendo 
pudiera resultar el arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
A arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re-
acion nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, así como los de recaudación del arbi
trio y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
rsta especie no se someterán á juicio arbitra), resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
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cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
v í a contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en 
forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedar4 
rescindido este contrato, y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.o de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3 a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, como consecuencia de lo pres
cribe la cláusula 18 del plieg-o de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á loa sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en vir
tud do lo dispuesto en la clausula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, eiempre que estas conduz
can muebles, comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 7 de Agosto de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N . ofrecer tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
dp rnercados públicos de la Costa Oriental de Isla de 
Negros por la cantidad de . . . . . pesos pfs 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gace¿a del dia . . , 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 213'08. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «España,» que saldrá para Sin-

gapore el martes 8 del actual á las 9 de ia ma
ñana, esta Central, remitirá á las 7 de la misma la 
correspondencia oficial y pública que hubiere para di
cho punto, Europa y escalas. 

Por el id . i d . «Churruca,» que saldrá en su expe
dición par, para la línea del Sur del Archipiélago el 5 
del corriente á las 8 y m^dia de la mañana, se re
mitirá á las 6 y media de la misma; la correspon
dencia que hubiere para lioilo, Antique, Cápiz, Isla 
de Negros, Dumaguete, Concepción, Sta. María, Zam-
boanga, Isabela de Basilau, Joló, Siassi, Tataan, Bon-
gao, Parang-parang, Cottabato, Lebak, Glan, Matti y 
Davao. 

Manila, 2 de Setiembre de 1891.—El Jefe de servicio, 
E . Llamas. 

Por los vapores correos «Romulus,T> «Venus•> y 
«Brutus,» que saldrán el 5 del actual á las o^ho 
de la mañana, los dos primeros para las líneas dél 
Norte y Sur de Luzon respectivamente y el último 
para la del S. E . del Archipiélago, esta central remi
tirá á las seis de la misma la correspondencia que 
hubiere para Zsmbales, Subic, Pangasin^n, Sual, 
San Fernando de la ün icn , Salomague, Bontoc, Le
pante, Tisgan, Abra, ambos llocos, Aparri, Caga-
yan. Islas Batanes é llagan; Batangas, Calapan, 
Laguimanoc. Pasacao, Camarines Sur, Donsol, Sor-
sogon, Masbats, Burlas, Legaspi, Tabaco y ^Ibay; 
Romblon, Cebú, Bohol, Ormoc, Catbalogan, Taclo-
ban, Cabalian, Surigao, Camiguin, Cagayan de Misa-
mis, Misamis é Iligan. 

Manila 3 de Setiembre de 1891.—El Jefe de ser
vicio, V . Nieto. 

Gaceta de Manil». —N 

Edictos. 
D o n R i c a r d o Rica for t y S á n c h e z , Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del 

d i s t r i t o de T o n d o de l a Cap i t a l de M a n i l a . 
Por e l presente pe c i ta , l l a m a y emplaza a l proce ado a u 

sente Ca ta l i ao de l a Cruz, de 50 s ñ o s de edad, i n d i o , casado, 
c o n 4 h i jos , n a t u r a l del pueblo de M a í d o s , p r o v i n c i a de B u -
l a c a n , vecino que fué del pueblo de Galoocan de esta p r o v i n c i a 
e n donde fué su ú l t i m o d o m i c i l i o , ce estatura, cuerpo , b ^ r b a , 
l á b i o s y orejas regulares , pelo cano o, nar iz c h a l a , cara o v a 

l ada , ojos negros , h i j o de R o m u a l d o y de ft,.. 
tes, no sabe leer n i escr ib i r , para qne « n e l l é ra i l? 
dias, contados desde e l s í g n en te d í a a l de l a 
este edicto en l a « G a c e t of lc ia l» de esta Capi ta l , 
esie Juzgado para d i l i g e n c i a i m p o r t a n t e de justícj» h 
n ú m . 2835 que i n s t r u y o con t ra e l m i s m o por f 
que de n o hacerlo a-d, 1^ p a r a r á n los per ju ic ios 

Dado en e l Juzgado de p r i m e r a io s t aoc ia de Tn? 
29 de Agos to de 1891.—Ricardo R i c a f o r t . = Por -
S r í a . , P. A n t o n i o M a r t í n e z . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Juez de p r i m e r a i j 
t r i t o de Tondo , d i c t i d a en . la causa n ú m . 2775 S( 
rsabel Vtdasquez por lesiones, so c!ta y l lama a r 
é s t a F u l g e n c i o A r c i l l a s , vec ino del b t r r i o de V i t i . 
r i sd i cc ion , para que en el t é r m i n o de 9 d í a s , comr, 
oslo Juzgado aito en la calle d,; M-ga l l aues u - j J^ 
je to dtf rec b l r l e di ic 'arac on en la m o a ñ nada causa ' 
en caso con t ra r io de parar le e l pe r ju ic io á quB IJ 
haya l u g a r . 

Dado e n M a n i l a y E s c r i b i n i a de T o a d o á 
1891.—P. A n t o n i o M a r t í n e z 29 de 

P o r p rov idenc ia del Sr . Juez de p r i m e r a Instancia rt, 
dictada en ia " a n s í n ú m . 70DI por hu r to , se cita ^ 
p laza á los testigos D á m i s o y S i l v e r í a , vecinos qua? 
s i t i o de N io i j an del bar r io de Quisao d i s t r i t o le 
como a l nombrado Pedro G a r r o v i l l a s , vecino de Mol 
qne en el t e rm 'no da 9 dias, á contar do-de estai 
presenten en este Juzgado para declarar en la cao» 
najo a p e r c i b i m i e n t o de que de no hacerlo dentro 
t é r m i n o , les pa ra ran les per ju ic ios que en dereck1 
l u g a r . 

Dado en M a n i l a y Juzgado de B i n a n d o á 31 <,! 
de 1891 .—José de Reyes. 

Don Fernando de l a Can te ra y Uzqu iano , AbogH 
M a t r í c u l a de esta Real A u d i e n c i a y Juez de p » | 
dad del d i s t r i t o de B i n o n d o . 

Por e l presente se c i t a , l l a m a y emplaza al ^ 
m i d i ó de los Santos, i nd io , so l tero , de 19 años de! 
oficio m e c á n i c o , n a t u r a l y vec ino del a r r a b a l de Xoj 
que en el t e r m i o de nueve d ias , c o ñ u d o s desde la d 
de este edicto en la « G a c e t a o f l c i a l , » comparezca eneS 

ue e n e l t e r m i o de nuevo dias, c o ñ u d o s desde la n-.n 
.•e este edicto en l a « G a c e t a o f l c i a l ,> comparezca on -
de Paz establecido en l a p l j z a de C a l d e r ó n de h ¡j (jM 
mero 16, á fin de n o t i f i c a r l e l a p rov idenc ia dictadaei gr-
cio de faltas seguido con t r a el m i s m o por e l chino 
A—Yao sobre lesiones; aperc ib ido que de no veriflcin 
del t é r m i n o s e ñ a l a d o , l e p a r a r á n los per ju ic ios que en da 
b iere l u g a r . 

Dado en M a n i l a y Juzgado de Paz de B i n o n d o á 25 
de 1891.—Fernando de l a Cantera . 

P o r p rov idenc ia d e l Sr . Juez de p r i m e r a instancJ 
n o n d o , r e c a í d a e n l a causa n ú m . 7180 con t r a Julián 
y otro po r estafa, se ci ta , ' l l a m 1 y emplaza á loi 
auaent'-s Y u - Y a n g c o y e l ape l l idado Guuiote , veciDosj 
s ido de la ca l le N u e v a de l a r rab 1 de Biaondo, I 
por e l t é r m i n o de 9 d ias , contados desde la publia 
este edic to e n la « G a c e t a of ic ia l» de esta CipitaU 
sentsn en est- Ju/ ,gado, para pres ta r declaraciou eu 
a r r i b a expresada. 

Juzgado de B i n o n d o , 31 de A g o to de 1831.—José da 

Ley D o n A b d o n V . G o n z á l e z . Juez de p r i m e r a instancia 
p iedad de esta n r o v i n r i n a u * <le estar en el achí T 
ció d é sus funciones , yo el ac tua r io doy fé. ' 

Por c! presente c i to , Hamo y emplazo por pregón s i n 
al procesado ausente Segundo L i n a g . i n d i o , soltero, deT 
edad, vec ino de - ' t o . T o m á s y residente en el pu W 
J o s é , para que por e l t é r m i n o de 30 dias, contad Í 813(1 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente e n este Jai 
ser not i f ica . io de una p r o v i d e n c i a d i c t ada ea la a 
mero 12706 que i n s i r u y o con t ra el m i - m o y desenn»; (¡lie 
h u r t o , aperc ib ido de Estrados en caso CDntrario ' 
bie^e l u g a r en j u s t i c i a . 

Dado en B i t a n g a s , 29 do A g o s t o de 1891.-Abdon v •ni 
lez.—Por mandado de su S r í a . , I . - idoro Amurao . aqu 

— , Feb 
D o n Bas i l i o Rega lado Mapa, Juez de p r i m e r a instincu ^ 

p eaad de esta p r o v i n c i a , q u ^ de estar f-n p P n o y M 
cic io de í-us funciones , e l i n f r a s c r i t o Escribano dáli 

P o r e l presante c i t o , l l a m o y emplazo á D . Almol 
y D . D i o n i s i o v i c - nte. G o b e r n a d o r c i l l o y Juez de gaif 
fueron del pueblo de Malas iqu i p r o v i n c i a de PangasiME 
yas c i rcuns tanc ias personales se i g n o r a n , par í que poH Jeí 
de, nueve dias , contados desdo l a i n s e r c i ó n d¿ este edí • 
« G a c e t a of ic ia l de M a n i l a , » se prosonten en esle Juy ^ 
dec la ra r en l a causa n ú m . 1214 con t ra T o m á s L a n i l b r tai 
h u r t o , f a l s i f i c ac ión de documentos oficiales y cohecho,! ^ 
c i b i m i e n t o que de no hacer lo , les p a r a r á n ' lo» perjuHJ ^ 
derecho hubiere, l u - ' a r . 

Dado e n e l Juzgado de T a r l - c á 17 de Agosto di i'; ^ 
l i o R e g á l a l o . Por m a n d a d o de su S r í a . . J u a n Nepoffll 

:iie 

8. 

Por e l presente c i to , ¡ l a m o y empo zo por 1.a, l - f ' m 
J o s é Valeuzue ta . de 33 a ñ o s le e l a d . cacado coa Alü^ (Ja 
vec ino do C a m i l i n g , de oficio l a b - a d j r , de l b a r a n g a í p 
m i n g o Bau t i s t a . I r j o de V icen t e y de M a r í a Concep 
que en e l t é r m i n o de nueve d í a s , desde la i"5* 
presente en l a « G a c e t a de M a n i l a . » se prosente w • jj 
gado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de ('sta p r r v i n c i a , 
de los cargos que c o n t r a e l m i s m o resul tan en iaca0 ( 
1499 por falsedad, en l a que a d m i n i s t r a r á justicia, y e» 
t r a r i o , le p a r a r á e l ne r ju ic io que en derecho haya ing* 

Dado en Tar l ac á 28 d.; Agosto de 189l.=-Basilio Keg" 
mandado de su S r í a . , J uan Nepomuceno . 

1 el; 
fies 
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D o n J r s é Robles Lahesa, Juez de p r i m e r a instanciae 
de este pa r t i do , que de estar en o leno ejercicu 
cienes, yo e l pres. nt'^ Escr ibano doy f é . 5 ^ 
Por el presente se c-ta, l l a m t y emnla/.a a 'P ^ L ' 

M e l i t o n C a s i l l o , i n d i o , casado con h i jos , de 3o 
n a t a r a l y vec ino de l pueblo ^e B icacay, de e s t r . VQj 
de lgado , color moreno , ca ra ovalada, pelo, ceJa'Ja i, 
n a r i z , beca y orejas r egu la re s , y barba poca, Paepf¡É 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde su inse rc ión , . j ( 
este Juzgado 6 eo l a c á r c e l p ú b l i c a de este Pir'u;jiii 
á los cargos que c o n t r a el m i s m o resul ta en ia1^ se»* 
por r >bo y lesiones, apercibido que de no haceno ^ 
l a m i s m a en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 1 0 ^ 
en d í r e c h o hubiere l uga r . T ,* goH 

Dado en A l b a y á l o de Agos lo de 183l,-Jose 
mandado de su S r í a , J o s é M a c a r a i g . 

D o n I s i d o r o G ó m e z Plana, Juez de pr imera insia 
dad de esta p r o v i n c i a de l locos S u r , 

Por el presente edicto c i t o , l l a m o y emplaz0^ j0¿e í 
l l a n o , i n d i o , n a i u r a l de Gandon y vecino del S ^ - L j , d» 
esta Cabecera, casado, j o r n a l e r o , de 25 a ñ o s de ejf ^iIJ 
de D . Mar i ano Fav i s y procesado en la causa nu -ĵ cP 
en e l t é r m i n o de 30 dias, contados desde la P'̂ nta^ 
edic to en l a « G a c e t a of ic ia l de M a n i l a , » se P ' f f e ? ^ 
gado á n o m b r a r P r o c u r a d o r y defensor que ieri0jlír 
t ienda e n d icna causa, ape rc ib ido que de no hac» J 
pe r ju ic ios que en derecho haya l u g a r . ^pToC 'VI 

Dado en este Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
10 de Agos to de t í -91 .—Is idoro G ó m e z Plana.— 
su S r í a , J o s é B e n i t o T o r r e s . ^ <J 

IMP. DE RAMÍREZ Y GOMP.—MAGAI^0' 
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